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    DE LA COMPAÑIA 

  

CONSTITUCION    

    

CUANTIA:S/.2'000,.000,00.-=-=-=--- 

de la Provincia 

  

% + En la ciudad de Guayaquil, Capital 

LL de República del Ecuador hoy sietel de - Guayas, 

octubra/ de mil novecientos ochenta siete/ ante mí, 

Abogado EDUARDO  FALQUEZ AYALA, / Notario Séptimo del - 

Cantón Guayaquil, comparecen, las siguientes personas: 
e 

CLAUDIA PINCAY ' MATUTE, quien declara ser ecuatomgfana, 

o ortera Y astudiante: MERC DES TIGUA FUENTES, quien - 
é 

declara ser ecuatoriana, soltera, Y abogada; VICTOR AL_ 

VARADO VARGAS, quien declara ser ecuatoriang, casado, 

estudiante; FREDDY CASTRO GARCIA, quien declara “ser 
e e 

ecuatoriano, Joltero, estudiante; PATRICIA VELEZ/ YERO_ 

  

   

  

   

    

    VI, quien declara 

cada uno por sus propios y 

Los comparecientes son mayores de edad, domiciliados 

en e€sta ciudad, personas Capaces para obligarse y 

  

    

  

contratar, a -quienes por haberse ¡identificado plenamen- 

te doy fe de conocer, los mismos que Comparecen - 

a otorgar esta escritura pública de constitución - 

de compañía anónima, sobre cuyo objeto y resultados 

están bien instruidos, a la que proceden de - 

una manera libre y espontánea, y para su otorgamien 

to me presentan la minuta que dice asíl:------=----=-- Ñ 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de - 
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una por la 

una compañía 

convenciones 

las siguientes 

vienen 

Pública 

en la 

manifiestan 

la Compañía 

sonas cuyos 

son los que 

di 

cual conste la 

anónima 

que se 

y más 

constitución de - 

declaraciones go - 

. determinan al tenor 'de - 2 A A 

. Cláusulas: ---=--=-=-- no 

PRIMER A:VINTERVINIENTES.- Inter 

celebración de la presente Escritura 

Anónima 

su voluntad de constituir 

"CONSULGRUPO_ S, A," las per- 
E ANA NCAA TIRA a 

nombres, domicilios 

se expresan a 

— Matute de 

y domiciliada 

ceues Tigua 

y domiciliada 

tor 

domiciliado 

Castro García, 

Alvarado 

   

  

Pm CAME ic AAA 

ciliado en 

en 

1 
  

nacionalidad 

en la ciudad de 

Fuentes, de 

en la 

Vargas de 

EI    

la ciuda 
   

e 

it 

de Guayaquil. 0h reddy - 
mo 

d 

v nacionalidades 

continuación: fa) Clau- 

ecuatoriana 

Guayaquil; 6) Mer- 

nacionalidad ecuatoriana 

iudad de Gusyaquil; fa) Víc- 

stan range 

naciona 

de nacionalidad 
Sm” 

a ciudad 
  

  

de 
  

Guayaquil; y, 

lidad  ecuatartána 

  

etuatoriana .y  domi- 
    

     

Patri-        
        

  

          

  

UE 

cia Vélez Yerovi, de nacionalidad ecuatoriana y  do- 

micilíiada en 

CLAUSULA 

nados 

guiente 

en la 

  

la ciudad de Guay 

SEGUNDA 

cláusula qu e 

  

antece 

Estatuto que forma parte 

to social de la Compañía 
018 

Mi o o es e 

ESTATUTO DE LA COMPANIA ANONIMA 

CAP 

CIOL, 

sa 

OBJETO, 

Teal 

  

DOMICILIO, 

  

PLAZO, 

aqui Lar tos=o=======n=-=- 

e. Los fundadores mencio 

ENOAIA 

de han aprobado el sij- 

integrante del contrja- 

"CONSULGRUPO S.A."',-- 

  

PB IM E RO: CONSTITUCION, DENOMINA 
E AN 

CAPITAL Y ACCIONES, -- 

    

¡
e
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na objeto y dedicarse a la actividad mercantil  cd- 

mo comisionista, intermediaria, mandataria, mandantq, 

agente, representante de personas naturales - 

y/o jurídicas; cuerfta correntista mercantil,  - 

. prestamista mercafitil de bienes que no consis 

  

tan en  dinerof y arrendador mercantil; se  dg- 

Ed 

dicará así mismo a la compraventa, corretaje, - 

permuta, arrendamiento, agenciamiento, explotación 

administración de bienes inmuebles urbanos 

o: rústicos de maquinarias, vehículos automotores, 

materias Drimas productos elaborados o semiela 

borados para la industria, agricultura, ganadería 

artesanía y minería, así como de sus productos 

a la negociación de acciones de compañías anó 

nimas y participaciones de compañías limitadas, - 

de en los para sí. Prestará servicios asesoría 

pS 

ramos financieros, bursátil, de seguros, de coloca 

ción de capitales, de ¡inversión de valbres de - 

recursos humanos - en las actividades previstas 
y 

en su objeto. Desarrollará e impelmentará sistemas 

de procesamiento de datos y brindará la asesoría 

y asistencia. técnica para tales actividadegy, Fomen 

tará y desarrollará el turismo nacional e interna- 
  

cional mediante la instalación y administración de 

agencias de viajes, de hoteles, restaurantes, clubes 
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caletería centros conuercia les, ciucacela. vecacio- 

sb? 

nales, parques mecánicos de recreación, casinos y sa 

las de juego de azar y Y 

| también a la importación, 

p 
AU 

s, 

Ya el hogar y la oficina 

ecreativos,. É dedicará - 

ensamblaje, fabricación y 
  

LR IN 

pg, comercialización de artículos para usos automotriz, pa 
e 

y de “equipos electróni- 

  

cos y electrodomésticos, de productos de imprenta, 

e 
téctiles, de papel, plásticos, de bazar, págrícolas, 

ganaderos forestales, artículos ópticos foto- 
y 

gráficos, deportivos, medicinales, y juguetería, íntre 

las actividades no se inclwirán las representaciones 

        

oficinas financieras 

tración de dineros u otros activos financieros 

el préstamo, ni 

   
TE 

el cumplimiento de su objeto la compañía podrá im- 

portar, exportar, comprar, 

nes, adquirir acciones de 

cipaciones de compañías limitadas constitúidas fo por 

t 

Pe 

vender y administfar bie- 

compañías anónimds, parti- 

constituirse y realizar aquellos actos y  cofitratos 

. . A . . " . 
permitidos pgr la Ley, auxiliares o  complémentarios 

a su actividad, que se relacionen con su objeto so- 

o 

ARTICULO SEGCUND.- La Compañía tiene su 

  

pena 

domicilio principal. en esta ciudad de Guayaquil, Re- 

pública del Ecuador, pero 

y agencias dentro y fuera 

= 7 
podrá estáblecer sucursales 

del palB.=--====oononoo-- 

  

ARTICULO TERCE RO.V El plazo de duración 

// del presente contrato de 
7 

: años, contados a partir de 
Í Í 

compañía es de cincuenta 

la inscripción de la es- 
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CAPIT 

ARTIC 

Compañía 

dividido 

Mercantil, 

ULO CUARTOZ% El Capital Social de lá 

constitución de la Compañía en e Regís- 

A AA AX e e AX A A 

es de DOS MILLONES DE  SUCRES(S/.2'000,000,00 

  

en dos mil 2.000 acciones ordinarias 

nominativas de un 

cada una 

valor nominal de un mil sucres 
mp 

numeradas del cero cero cero umo al dos 
X 

mil inclusive, áda acción que estuviere totalmente 

pagada dará derecho a un voto las y/deliberaciones 

de la Junta General de Accionistas, La acciones no 

liberadas tendrán ese derecho en »póporción a su _ va- 

lor pagado. títulos Lodiones contendrán 

las declaraciones ekikidas an llevarán 

las firmas del AY General, ==o======- 

ARTICULO 

fieren de 

O U Mr Las acciones se  trapns- 

conformidad .con las disposiciones legales 

  

pertinentes. La Compañía considerará com dueños 

   
      

las accio      
  

nes a 

  

de acciones y acc 

ARTIC 

dida, sus 

nes, se 

ferir un 

sustraído 

VU LO 

uien 

  

         
tal                 aparezca como en    

ionistasd. nn 

  

ULo Ss 

tracción 

observarán 

nuevo tí 

o inutil 

S EGUNDO : DEL_ GOBIERNO, D 

EXTO,7En caso de extrávio pé 

o ¡inutilidad de un títudo de accid 

las disposiciones legáales para co 
e 

É 

tulo, gn reemplazo del extraviado, 

izado ooo oo 

1D
 

ADMINISTRACION Y  REPRESENTACION., *=-========- ron 

ARTIC 

nada por 

ULO 

la Junta 

  

SEP TIMOS La compañía será  gober 
A A 

  

General de Accionistas y__adminis-



  

      

      

las. leyes." las ue señala /este estatuto.-=-======-==-- 
y pe 4 A 

A RT CULO OCTAVO pepresentación legal 

  

o dea ici 

  

[de fla Compañía estará a cargo     del Presidente. 

     
    

   

  

   

Jerente General indistintamente, en todos sus nego- 

cios u operaciones, sin necesidad del concurso de 

ningún otro funcionari0.-=-===== econo =--- 

    
    

     

  

     
        

    
   

    
    
     

  

      

  

so | CAPITULO. TERCERO: DE LA JUNTA GENERAL.--->% 
ss 

7 

  

.“s ARTICULO NOVEN Og- La Junta General forma- 

7 da por los accionistas, legalmente convocados y reu- 
s, 

8 nidos es la más alta autoridad de la Compañía 
Z 

14 sus acuerdos resoluciones obligan a todos Áos accid- 

0 nistas, funcionarios . empleados de la misMña.-=-=-=--=-=-- 

1 

ss | ARTICULO DECIMOS. Son las atribuciones de 
| E +++ == + 

| 

17 

O 

la Junta General de Accionistas: f) Nombrar al  Presi- 

dente, al Gerente General, a uno o más Gerentes y 

e al Comisario; Aceptar . las renuncias o excusas de 
> 

A 
y 

rlgs cuando estime 

1£ 

  

                     
   
    

  

los nombrados. funcionarios co remove 

  

   

    

    

       

     
            

        
         

        
    

    

   
         
  

     

      

    

3» 

"| conveniente; le)|Fijar las remuneraciones, honorarios o 

o viáticos de los mismos cuando lo estimare convenien- 

as Conocer los informes, balances, inventarios . 

» entas ue el Gerente General, previo el infor 

1: me del comisario, someta  anualm e considera- 

»e ción aprobarlos u ordenar su rectifi ación; (dor          

5 denar el reparto _ de utilidades, en caso de haberlas 

sa y fijar, cuando mproceda, la cuota de éstas para la 
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u 

15 

ta 

15 

te 

17 

18 

ts 

1 

s. 

a 

SY 
> : Pz 
¿Porcentaje que no podrá ser menor del fijado por 1 

ARTICULO UNDECIMO, 

rá_ presidida por el Presidente de la Compañía y_el 

los accionistas, para la Junta General, se hará median- 

e 0100 0053 
Sotrmación del fondo de reserva legal de la sociedad 

     
          

    
reservas especiales d rdenar la formación de 

disposición; Conocer__y resolver cualquier pun 

» 

to que le sometan a su consideración el Presidente, 

el Gerente General o el Comisario; y Reformar el pr 

sente estatuto; e, S) Organizar y cuando a su criterio 

            

    

libre 

el desarrollo de la Compañí*Y lo requiera un direc- 

torio compuesto de cinco miembros incluído el Pre- 

sidente de la Compañía el_ Gerente General, -===-=-- 

La_ Junta General ES 

  

Pre mn 

Gerente General actuará de Secretario. En caso de - 

ausencia del Presidente o del Gerente General, presi- 

dirá_ la Junta o a ará” de Secretario la persona qu 

los concurrentes designen para desempeñar tales funci 

ARTICULO DUODECIMO,S Toda convocatoria a 

te aviso suscrito por el Gerente General o el Pre- 

Sidente, en la forma v con los requisitos que deter 

Mine __la ley, El Comisario será convocado especial e 

individualmente para las sesiones de la Junta Genera 

de accionistas, pero su inasistencia no será causa 

de diferimiento de la reuniÓn.--=-============nno.ooo-.-- 

ARTICULO DECIMO TERCER o. Los accio 
  

nistas pueden hacerse representar en las Juntas , Genera 

les or Otras ersonas, mediante carta dirigida al 
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Gerente General; pero el Presidente, el Gerente 

General, los Gerentes, el Comisario y los miembros 

podrán ostentar esta representación 

   

       

  

       
    del directorio no 
     

     
       - No obstante 

  

ARTICULO DECIMO CUAR IT 

lo dispuesto en los dos artículos anteriores, la Jun- 

   
  

  

          
                 

  

           

  

ta General de Accionistas se entenderá convocada y 
  
     

    

          
quedará validamente constituida, en cualquier tiempo 

y lugar del territorio nacional, para tratar cualquie - 

asunto, siempre que se encuentre presente o represen 
A 

tada la totalidad del capital social fpagado y los ac 

  

       
     

  

        
  constituirse en Jun 

     
   
      

     

    

cionistas acepten, .por unanimidad, 

ta General y estén también unánimes sobre los punto 

  

a tratarse en dicha Junta, las actas de las sesio- 

nes de la Junta General de accionistas, celebradas 
   
    

  

lo, deberán ser     este     lo      conforme dispuesto en 
  

artíg 

    suscritas por todos los accionistas O sus represen- - 
A 

tantes qMe concurrieren a ellas, bajo la pena de mnu 

                    
   

  

    

      A La Junta JOAN RIAS 

     
  

     
General no podrá considerarse legalmente constituida 

  

     

      

para deliberar en primera convocatoria, si no está 
ES RR ARA 

  

       

  

   
      

los concurrentes a ella, por lo me 

    

representada por 

  

  

    les se reunirán, 

número_ de accionistas presente debiendo? expresarse __- 
RAE a 

que para el especto se ha-          
convocatoria        así en la         

  

    
ga. Para establecer el quorum antedicho, se tomará 

en cuenta la lista de asistentes que deberá formu- 

  
  

  

  

     



0U00 006 

     lar el Gerente General y firmará conjuntamente con 

o quienes hicieran SUS  VeCeSs.=o-oo=--- 

' neral Ordinaria de Accionistas se reunirá obligatoria 
DINA AN ca 

6 mente por lo menos una vez _alaño, dentro de los 

tres meses posteriores al cierx del ejercicio eco-- 

  

; nómico. En la —preindicada reunión anual, lg" Junta de 

                               

         

  

  

          

  

8 berá considerar entre los puntos de s orden del 

os día los _ asuntos especificados en los literales c 

0 10 d) y e) del artículo décimo del presente Estatuto, 

0 . La Junta General Extraordinaria de Accionistas se - 

. reunirá en cualquier época cuando así lo resolviere 

" 12 el_ Gerente General _o el Presidente o cuando lo soli 

. .s ciateren a éste o a áquel uno o rás accionistas - 

15 que represen ayer DO 2. _mMEno a arta parte de 

18 capital social for=rernescareroeoarocorrrrerontenrrortanoooo- 

7 ARTICULO DECIMO S E T e! - Salvo las 

os excepciones legales toda resolución de Junta General 

de de Accionistas deberá         19 por mayoría 
   

    
     

ser tomada           t 

se tos .del capital pagado concurrente a la sesión. De 

. cada sesión se levantará un acta, que podrá aprobar 

a se en la misma. sesión /-=========oornorroonnrnnonnnooo- 

» CAPITULO CUARTO: BEL DIRECTORIO /--==-"===-- 
      

      

: 25 torio se “integrará cuando así lo resuelva la Junta 

”e General de Accionistas, de conformidad con lo estable 

» cido en el literal i) del artículo Décimo precedente 

2 y estará formado por cinco vocales, dos de los cua 
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les serán el Presidente el Gerente General de la 

Compañía, elegidos por la Junta General de Accionis- 

tas por el lapso de icinco ajos 

DÁ, 
udiendo ser reele- 

gidos indefinidamente. Para Difector no se requie 
0 pe 

eS 

re ser accionista de la               

rio          

de en ausencia          

  

   

  

   

cada      signen en 

    

  

la 

  

secretario. 
  

A RT 
   

ICUL VIGESTIM 

A 

tición de por lo menos dos 

talidad de «sus miembros. Sus 

  

serán tomados por mayoría simple” y 

tas suscritas por el Presidente y, Secretario. 

éste, 

ocg4sión el Directori 

Oy 

reunirá ordinariamente, por lo 
DARDO ARAE TASA IR MARACAS ARCA CIAO CO eme ES 

e 

¿lo . convoque trimestre, y extraordianriamente, cuando A mn a A 

el Presidente o el Gerente General, dor 

Directoref. 

     

Yeso 

compañía, ======--     

       

  

estará presidido por el Presider de 

  

       PO, 

  

      

tal 

    El Directorio 

menos una yez 
  

   

talación se requerirá la mayoría numérica 

e 
E 

ciones          

  

Para 

de 

  

y 

constará 

    

    
     

el DiTeCetordo.        

    

      

se -    

   

  

cada 

o a pe- 

su ins 

la to 

acuerdos 

  

en ac- 

Cada 

  

a 

  

Director tendrá derecho 

    

la reunión tendrá voto dirimente.. 

un  vot 

    

A e ms 

     

  

resida 

ns 

o a 

ARTICULO  VIGESIMO PRIMERO.- Son - 

atribuciones y deberes del Directorio: DPrijar la 

  

  

política de la empresa e instruir al respecto a 

  

los administradores de la Compañía; 
t 

a 

Y 

organismo de control; c) Pfonocer todos los 

que  sometan_a_ su consideraci ón cualquiera 

b) Actuar 

  

como 

asuntos 

de sus 
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10 

tu 

14 

159 

6 

tz 

18 

19 

  

e los 

bución 

tas si 

CAPITULO 

RENTE GENERAL Y LOS GERENTES, 

bienes 

el Directorio 

d) Aut la transferencia 
0000 00% 

de dominio 

  

orizar 
ut? 

inmuebles 

corresponderá a 

QUINTO 

no 

de la Compañí a. Esta atri- 
2 

la Junta General de VYecionis- 

DEL PRESIDENTE, DEL GE 

  

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDQq- El 

Presidente, el Gerente General, los Gerentes ac- 

cionistas O serán elegidos por__ la Junta GeneralW, 

po un período de E fr pudiendo ser reelegi- 

dos indefinidamente.- 

A RT ICULO 

Presidente de 

VIGESIMO 

A e XA MAA AX A A A e A e A e e e e 

A a al 

  

la Compañía tendrá las siguientes atri 

  

bucignes :. => jercer la_ representación 

us extrajudicial de _la Compañía a ed mtoncurs om. Je 
PP e 300 

Je 
Glenda L 

Y ningún otro funcionario: A). ¿residir las reuniones o 

sesiones de las Juntas Generales de Accionistas 

  

de 

    actas 

General, 

de 

conjuntamente . 

? 

   

del Directorio; 

  

Acciones 

las 

   
si 

   

   

   

mismos 

   

en unión 

con 

sesi 

    
éste 

  

   

el Gerente 

   ones; 

      
deberes 

    

irmar 

del Gerente 

faltare, 

Títulos    los          

   

Y, £) 

    
se      ausentare 

y atribuciones          

O 

General-Secretario 

     

       Certificados 

         
   

  

General; Firmar 

    
    

    falleciere,       
   

del reemplaza 
     

  

A e A A A A A A A e A PP A A A A A A A e cm e 

Gerente General te 

“extrajudicial de 

concurso 
  

de ningún 

    

MVIGESITIMO 

ndrá 

la 

otro 

la representación 

  

C y AR 1 d. El 

les al, judicid! 

Compañía sin necesidad del 

eincionario uncionerlo., 

  

sus 

  

rincipales
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| 

    

       

ejecutar todo tipo de actos y _ contratos, sin más 

. . - ee y var los libros sociales de la Compañía; ys ¿Y Prepa 

    

Gerentes tendrán las atribuciones que les confiera 

la Junta General entre las ue no se” encontrará  - 

la representación legal debiendo reémplazar al Presi 

dente, si éste hfaltare, se ausentare_o falleciere, 

  

atri iones _ son: Administrar_ la Compañía pudiendo 

    

  

   
          

limitación que la establecida por los Estatutos; .          

  

ñía conjuntamente 
   

  

    
    

      balances     los informes, y más éas —--- a 

     
  
  

Q         ARTICULO VIGESIMO UINTO- 

  

      

  

   

  

   

     

     

    

  

pa 

ORAR CANARIA AAN ARANA ARANA ARES 

  

paco 

SAS ERICA SEE RAS RE ICO OT ICAIC NENA OACI ON EIN ANDINA MC OS FERIAS 

con los mismos deberes y atribuciones del reemplazado - 

e 

CAPITULO TO: DEL COMISARIO, -===r=======- SEX 
         

ARTICUTO VIGESIMO SEXTO La Jun- 
TH 

ta General de Accionistas nombrará un comisario el 

cual podrá ser una persona. extraña a Xa Compañía 

la Compañía durará cinéo “añdÍa enel ejercicio - 

de su cargo, pudiendo son rodhegido. Su 

4 
E     

atribucio- 

    

   

  

   

  

     

   nes serán las señaladas por la Ley. foo =---- 

      
   

    

   

     
     DISPOSÉCIONES GENERALES. 

¿SEPTIM Y RESE 

OA EAS IO 

CAPITULO Ss E 

  

PTIMO:    
ARTICULO VIGESIMO 

E 

   
   

  

lo me-    VA LEGAL.- La reserva legal se ¿formará por 

  

   
  

             7%) de las ciento utilidades 

  

con el diez     nos por 
    

     

   

    

» A 
y 

A 

líquidas que arroj cada ejercicio económico, hasta 

el porfentaje nínimo establecido por la Le                completar 

    

“ m 
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nómico respectivo después 

ducciones necesarias para la 

  

legal, .de       
pondieren o hayan sido resueltas 

ral, el .saldo de utilidades líquidas 

JUCION DE  UTILIDADES.- Una vez 

estado de pérdidas y ganancias 
? 

df oracticadas 

os 

e 
r 

aprobado e 

del ej 

A 

1 balance 

ercicio eco- 

las  de- 

formación de. la reserva 

las reservas especiales y 

   

A 

      o 

la 

será 

      
   

  

que 

distribui do 

corres 

en la forma que resuelva la Junta General de Accio 

nistas. Las utilidades 

    

   

  al uno liquidarán treinta 

ARI O z 

realizadas 

  

de 

  

  

O No 

   
de diciembre 

la 

    

  

    

  

Co 

  

      
        

Y N_O DISOT 

CION_Y  LIQUIDACION.- La Compañía se dfsolverá en los 

casos previstos por la le de Compañíasy Para el 2: 

efecto de la liquidación, la Junta Cendral nombrará 

un liquidador hasta. que 

tal el Cerente General de la 

O F 

CLAUSULA 

lo haga actuará como 

Compañía O 

O 

el capital social de la Compañía ha 

un veinticinco por ciento de 

suscritas de la siguiente manera: 
   

  

   ha suscrito 

ciones, de un valor nominal 

seiscientas 

1 valor 

á á 

A 

   

sido 

de 

sesenta y 

de un mil 

una y ha pagado el veinticinco por 

valor de cada una de ellas, 

Ciento sesenta AN mil uinientos 

quien ha 

pagado 

ga 

TERCER A: DECLARACIONES.- Los ac- 

en 

cionistas fundadores hacen la siguiente declaración: Que 

las acciones 

) Claudia Pinca 

   

  

      

  

seis ac- 
A 

sucres Cada 

[ 

ciento (25%) del 

  

166.500,00) en numeario; 59 

mediante el aporte de 

sucres S/. 

ercedes Tigua Fuentes, 

  

p 
y 

3



es 2 

11 

L 4 

15 

1e 

23 

    

a suscrito seiscientas sesenta seis acciones de 
TR qe ET MARC IREARGNA OS emelec 

un valor nominal de un mil sucres cada una y ha 

  

pagado el veinticinco por ciento (25%), del valor de 

  

cada uma de ellas, mediante el aporte de Ciento se 
> 

sentaf Y seis mil quinientos sáíes (s/.166,500,00), e 

      

pr eno 

E ant io, pS fíictor Alvarado Vargas, ha suscrito seis 

F*de un valor nominal 

  

A cientás ses 

de un mil sucres cada una y ha pagado el veinti- 

    

cinco por ciento (25%) del valor de cada una de - 

  

| ellas, mediante el aporte de Ciento sesenta .yweseis 

| mil quinientos sucres (S/.166.500,00)7 en n has; - 

   

  

       ha suscrito una    García 

    

ARA ao 

  

un A ARAN 

un valor nominal de un mil sucres y ha pagado el 

, veinticinco por ciento (25%), de su valor, mediante 

   
cincuenta sucres (S/,250,00), e de doscientos               

   

  

   

   
    

) Patricia Vélez Yerovi, ha suscrito una A EEE ia =     Y sl e             

  

de un valor nominal de un mil sucres y ha 
a 

h po 

el veinticinco por ciento (25%) de «su valor, 

acción 

  

   

  

e pa pe 

pediante el aporyé )de doscientos «Cincuenta sucres - 
y ; e Po su 

Aa 

(25%), en numefafio. Todo lo cual consta enel cer- 
ee - 

mo Integración de Capital ex- 

    

e 
tificado de E! Cuentas 

                         

    

     | tendido por elgsFilanbanco al Ppmismo que se agr 

  

Ll 
. 

 



  

GUAYAQUIL, OCTUBRE 7 ge 19837 
Lugar y Fecha 

Certificamos por medio de la presente gue hemos recibido de: 

CLAUDIA PINCAY MATUTE ) . S./ 166.500,00 

MERCEDES TIGUA FUENTES 44% _- 166.500 Y, ( 
VICTOR ALVARADO vacas 2 166.500,00 TT 

FREDDY CASTRO GARCIA e) 250,00 

PATRICIA VELEZ e 250,00 

   

  

TOTAL ..........S.e/ 500.000,00 

Para ser depositados en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 

este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará: 
Y 

CONSULGRUPO S.A. / 
El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administra- 

dores de la nueva Compañía tan pronto como sea constituida, para lo cual deberán 

presentar al Banco los siguientes documentos: .Estatutos y Nombramientos debida- 

mente inscritos y certificados de la Superinterídencia de Compañías, indicando que el 

trámite de constitución de la misma ha quedado concluido. 

En caso de que no llegare .a constituirse, el valor depositado será reintegrado previa 

entrega rel Certificado otorgade para el efecto por la Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, Ñ ye 

  
C - 14700-1
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! | 

| | 
——_—_ —_——_——_ _—_ ¡E FATURA | 

| CERTIFICADO DE NO ADIJDAF NN DE r 

pl DALIONES | 
| Pu FISCO | | 
| 

' | 

- rr L GUAYAS 

  

206956 | 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

  

NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD 

LILIAM PATRICIA VELEZ YEROVI ECUATORIANA 

        

   

    

   

   

  

CEDULAL Ivo. 

0907746242 030247 ¡ 066-068 : 
  

Ientidac o RUC, Trrntana L. Mintar P. Votación Í 

  

DOMICILIO EBEL SOLICITANTE 

GUAYAS GUAYAQUIL CHILE 326 
4 

— ' 

* Proviros Cenit Catle No, p 
| 

  

    | Nomoramiento AA AA 

i 

Licitacion o Concurse O. ; - l 

| 
t 

1 

      

  

   
4 

GUAYAQUIL 129% “SEPTIEMBRE 
: A 

Lugar y Fecha de presentacion 
> 

    

    

      

Firma del solicitante 

  

ETT 

E : La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES A 
z Previo informe del Jete ce Cartera, custodio los-valores Exigibles y bajo su responsabilidad. 

a 

  

CERTIFICA: Que. ¿es zados los archivos de Titulos de crédito pendientes de cobro en esta Je-     
Y 

109 dd AL LS CES] 

R QUINCE DIAS 

SIN BORRONES SENMENDADURAS     
   

  

    JEFE DE RECA ACIONES 

O CARTERA 

SECRETARIO 

  

TIEMPO DE ENTREGA 8 HORAS 

OMBRE domiccccoccaroo o erororanaro rana r rra. A 
JOTA.- Colabore con ta oficina, no imsista el despacho 0e 5 52 :citud antes ae 8 horas, es el trempo necesaro para poder revisar nuestro 

archivos,   206956



  

| 
COI CETERIO DE FINALIZA 

y 

DE L GUAYAS 

      

  

   

  

    

  

    

206956 A 

: pa e. ] DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

| NOMBFE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD 

Bere qa     

p 
1 

| + “RED:TOPUELICO 
h 

| 

| CLAUDIA LORENA PINCAY MATUTE y ECUATORIANA | 

CEDULAS Nau 

  

; 0910709393 , 078916 _, y 203-207: | 
9 laeni:iad uy R.U,C, Tributariz L. Militar P. Votacion 

q- A 

  

DOMICILIO »EL SOLICITANTE 

GUAYAS GUAYAQUIL CHILE 326 

"Ovinca Ciucac Can 

  

MOTIVO Dz LA SOLICITUD , 

Viaje Po Lientacion O Concurso       
  
          

     
c GUAYAQUIL ¡A A A AAA AAA A       

    

   

Firma del solicitante 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEcniocccnrmmmnnarcnranernnconn comen ema enc 

Previo informe del Jete de Cartera, custodio los valores Exigibles y bajo su responsabilidad. 

7 CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Titulos de crédito pendientes de cobro en esta .- 
e Y 

to fatura, el solicitante aaconsta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 
Ne e y 5     

   
JEFE DE RECAUD 

O CARTERA 

a,
 

2
 

=m
 o 

E
N
 

y 
, 

h 
: 3
 
a
 

¿9
 
E
 

E
 

D
o
 > 

ES 

  

TIEMPO DE ENTREGA 8 HORAS    ST NARIO PARA RE LAMAR LA SOLICITUD 
ARE armar rn Ar rr sa rr rr rr rr rc cr rr nr rr 

* - Colabore con la oficinag po insista el despacho de su solicitud antes de 8 horas, es el tempo necesario para poder revisar nuestro 

archivos, . 

A 206956



  

      p LTL PUELIOO Lou e Le    
    

  

cert 
   

        

FORM, 0€- DR 

   
   

  

   

      

DATOS CE ¡DENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

     

NACIONALIDAD    NONBRE 2 KAliiv SOCIAL 

   
ECUATORIANA 

  

MERCEDES TERESITA DE JESUS TIGUA FUENTES 

  

0905256855 777020 174-068 
  

  

   

   

tcent cedo R.UC. Tributarie L. Militar 2 Votatio” 

    

A O 

SUCRES -      

   

    

      

   

  

  

  

GUAYAQUIL CHILE 326 

Ciudad - Car o Ne y 

La 
— — i 

Viajo, | Licilacior o Concurse O , 
Ls — , 

w 

Nombramiente ' ! OTRO cococoncnnnncónncna emannancno en mues Loarmnno ros 

  

    

GUAYAQUIL? 29e SEPTIEMBRE oe 198 7          

            

  

Errma del solicitante Luaar y Fecha de presentacion 
  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEninnnccacononanaconnenenanncnenoncrontea rn nmrnencanianr 

Previo mforme del Jete de Cartera, custodio 10s-vatores Exigrbles y bajo su responsabilidad, 

CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Titulos de credito pendientes de cobro en e € 

+ fatura, el EAN no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

   
   

- "e 
; 

A 
ESTE CERTIFICADO ES VA GR QUINCE DIAS 

SIN BORRONES O/ENMENBADURAS | / 

: DE. ' 
y op LAOFICINA + 

4 ol OS, 
SECRETARIO JEFE DE RECAUDACIONES 

O CARTERA 

  

LONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA B HORAS 
PASE AN 

OTA.- Cowbore con la Oficina, no imsista el despacho de su solicitud antes ce 8 horas, es el tempo necesario para poder revisar nuestro 

archivos, 
y 

206956



     
206956 E UA 

FORN 08- DR 

  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

  

NOMBEPE DU RAZO"Y SOCIA. 

E VICTOR ISMAEL ALVARADO VARGAS CUATORIANO ' 

CEDULES Ten 

0906267794 ] 084936 , 018-011 

pOr taa O, Tiibutariz L. Metita” F Vvoialer 

    

DOMSCLLIL DI SOLICITANTE ' 

GUAYAS GUAYAQUIL CHILE 326 ; 

  

  

O o Lor .uc j 

MOTIY O 31 4 SLLICITUL 
——, — 

” LI tt ui” 

Membre re ro cami CONSTITUCION DE COMPAÑIA. 
ESDCCITIQuUe 

  

o 9 y SEl. 1981 
NN = GUAYACIIL, - 29" SEPTIEMBRE “*!*%87 

Errma del solicitante Lugar y Fegtra de presentacion 

  

    

  

  

             

   

  

0 
ES DAA 

ta JEFATURA PROVINCIAL DE RECAJDACIONES DE icanconononnonmaconaconnrnocaronnnantnanpannoncccannano 

Previo mtorme del Jete de Cartera, custod,c 2s valores Exigibles y bajo su responsabilidad. 

RO P. TORRES RÉ51CA Que, revizados los archivos 2. Titunos de crecdito pendientes de cobro en esta Je 

tatura, el soniciiaais no consta como oeudo” Fisco, en esta Provincia 

Y ;     

   
JEFE DE RE ACIONES 

OCARTERA    
TIEMPO DE ENTREGAS HORAS 

. JOTA. Cbapore con la Oficina, nO msista e! despacho ce su solicituc antes de É —>ras, es el tiempo necesario para voder revisar nuestro 
archéxos E 

206956



  

  

Oh GUAYAS... o 206956 == 
DATOS DE :DENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

| Erro Lo LÁADILC la Lou / 
E 

HA | O EFATORA 
ES o - 

¿AA UN CERTIFICADO DEC. ADTIJTAZ DE 

RA l Lier- 21 JD ACONES 
a : 1 ABTIA po AL FISCL 
ar | ¿ 

Í 
1 
' 

            

  

| NOMBRE (O RAZON SOCIAL l NACIONALIDAD 

| FREDDY JAVIER CASTRO GARCIA ¡ECUATORIANO 
TAO ¡ , 

Ple CEDULA, 
| 

0909176661 ] 73394 097-163 | 

| MM PIar FP ovVota. ” _ 

    

j 

1 

! 

| laentiaae y R.U,C, Tributaria eo Mipi 

1 

l 
t 

/ GUAYAS GUAYAQUIL CHILE 2 326 

: Dos Cuzac Calie No , 

  

| MOTIVO DE LA SOLICITUL 
| —, — 1 
¡ vo; i Licitacion O Conturs : 

— CONSTITUCION DE COMPAÑIA. * * 
NOMDIamÍtent: ¡ore A A 

Í _— La O QU ! 

  

    ca 

-. o L GUAYAQUIL *29 ““ SEPTIEMBRE % 1987 
£ __- A E _ E IA E ro 

Firma gel solicitante Lugar y Fecha de presentacion 

  

    

    
   

   
La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEcconcncoconnnnccnnacnennenonenmrcsncncomnonenannnco nos 

Previo intorme del Jete de Cartera, custodio Jos -vatores Exigibles y bajo su responsabilidad. 

CERTIFICA: Que. revizados tos archivos de Titulos de credito pendientes de cobro en 

PORO P. TORRES 

  

    

Revisado Por 
  

  

o, 
urágel somtitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia 

ho. 

  

   

  

   

Pa E 
AS ES 

    

   

  

JEFE DE RECAUDA 

O CARTERA     
A 206956



    

10. 

1 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

xi 

87 

la Junta        General Accionistas. -======-=--    

  

   
   

Más formalidades 

estilo, para la plena validez y perfeccionamien- 

      
to de la resente Escritura Pública ose - constkhn-           

  

     

   el Abogado        Accionist de los    cualquiera    ue 

    

     

   
     

que suscriba esta minuta autorizados 

efectuar los trámites necesarios para obtener la - 

existencia legal jurídica de la Compañía, su ins- 

  

cripción en el Registro Mercantil la obtención del 
. £ 

Registro Unico 4Ae Contribuyentes irmado: Abogado-Juan 

Franco  PorrasWY Registro tres mil trescientos cuarenta.- 

Quedan agregados, a la presente escritura los certi- 

ficados de no adeudar al fisco, y el certificado de 

la cuenta de ¡integración .de capital.- Hasta aquí la 

minuta sus documentos habilitantes agregados: - que 

en un mísmo texto, quedan elevades a escritura pú- 

  

blica.- Yo, el notario do fe, que después de haber 

sido leída en 'alta voz, toda esta escritura públicd, 

  

a los comparecientes, éstos. la aprueban la . sus- 

criben conmigo, el notario en un solo acto. 

/ 

CERA A == LIS A 
() 7 NS 

Y 
e 

Claudia Pincay Matute. 

CC. 0910709393 C.T. 078916 

C.V. 203-207 

 



  

    

  

19 

11 

12 

13 

14 

ts 

18 

17 

18 

18 

21 

va 

s 

a 

    

    

    

   

   

CC. 0905256855 

C.V, 174-068 

0906267794 

  

CC. 

C.V. 013-011 

| 

CC. 4909176661 

  

C.V. 097-163 

os 

Mercedes Tigua Fuentes. 

Freddy Castro García. 

O 

- an 

777020 

C.T, 73394 

CC. 0907746242 C.T. 030247 

C.V, ., 066-068 

      

   
TERCER TE TÍMONIO, en doce fojas útiles, que sello 

y firmo en la “ciudad de. Guayaquil, a los 

hante mí y 

EL NOTARJOÓ, 

en fe de 

Pa 

don 
Mo, 

rl y 

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA, 

ello confiero este 

ieciséis 

         



10 

1 

14 

15 

18 

1. 

18 

0  ., 

21 

27 

días del mes de octubre de mil novecientos - 
o o 

      

gran modera seo aa 

ochenta y  siete,- 

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

  

CANTÓN CTAYAOUIT 

DOY FE:_Que en esta fecha y al margen de la matriz 

correspondiente,en cumplimiento a lo dispuesto en el 

Artículo Segundo, de la Resolución No.87-2-1-1-04933, 

de fecha veintisiete de Octubre de mil novecientos o - 

chenta y siete, de la Superintendencháa de Compañías - 

en Guayaquil, tomé nota de la aprobación de la consti- 

tución de la compañía a que se refiere el presente tes 

timonio. - Guayaquil, Octubre veintisiete de mil nove - 

cientos ochenta y siete; - - 

  

CERTIFICO z Que con fecha de h en cumplimiento de lo 

dispuesto en la Resolución Número 27-2=7=1=04933, dictada el 

27 de Octubre de 1.987, por la Intendente de Compañías Encar_ 
 



18 

11 

La 

15 

16 

17 

13 

19 

21 

=7 

  

   

  

gada, queda inscrita esta Escritura, la misma que contiene la CONS_ 

TITUCION de CONSULGRUPO S.A. , de fojas 21.588 

s 21.610, Nóme del Registro Mercantil, Rubro de Industria_    

Mexrcant11.- 

les y anuetada bajo sl SÍ número 15. 

    

     tubre veintiochssdeymi1 novecientos och 

JH 

A MIGUEL ALCIVAR KN ADE 

a Mercantil del Ca a 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivado el Certificado de 

835 d e or10.- Guayaquil, Dc_ 

Cy siete.- El Registrador 

CERTIFICO 2 Que con fecha de hoy, queda archivada una copia autén_ 

tice de este escritura, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decre 

  

$0 733, dictado por el señor Presidente úe la República el 22 de 

vecientos ochenta y sinte.- 

  

El Registrado 

Agosto de 1.975, publicado en el Registro Oficial Nósero 878 del 

29 de Agasto de 1.975.-Guayaquil, Octubre veintiocho de mil nal)    

   



  . TOO TS TT e 5 a e 
s SES e z T- 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

or 
34 

<.
 SC -DA -SG- q 016 

Gt
 

Guayaquil, noviempre 9 1e 1987 

Señor 

GE NTE DE FILANBANCO 

Ciudad 

Señor Gerente: 

De: conformidad con lo dispuesto en el Art. lo. de la Resolución 
No. 3267, expedida por el señor Superintendente de Compañías el 23 de 
Enero de 1973, comunico a usted que se encuentra concluido el trámite 

legal de la Constitución de la CompañitconsuLGRuPO S.A. 

Muy Atentamente 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

Ab. “iqual Martínez Dávalos 
SECRETARIO DE LA SUPDURINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

CPICIMA DE GUAYAQUIL


